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Que, el Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero Regional por la provincia de Yauyos, solicita se cite 
a la próxima sesión de Consejo Regional, al Gerente Regional de Desarrollo Social y al Director de la Dirección 
Regional de Educación de Lima para que informe en forma documentada respecto a la entrega de textos 
escolares en los diferentes Centros Educativos de la provincia de Yauyos de la Región Lima. Asimismo, en la 

El dispositivo legal precedente, en el artículo 16°, literal d), del dispositivo legal antes mencionado 
señala: "Los Consejeros Regionales tienen derecho: d) A pedir informes que estimen necesarios a los órganos de 
dirección y administración del Gobierno Regional y de la Administración en general, los que le son remitidos en un plazo 
no mayor a ocho días útiles bajo responsabilidad del funcionario y del proceso disciplinario correspondiente en caso a la 
negativa a informar; siendo además esta negativa causal de interpelación"; asimismo, en el articulo 33º, señala: "El 
funcionario y/o cualquier úabajador o prestador de servicios del Gobierno Regional tiene la obligación de asistir puntual y 
diligentemente, cuando sea convocado, a través del Ejecuüvo del Gobierno Regional, bajo responsabilidad, poniendo este 
hecho en conocimiento del Gobernador Regional. En caso de inconcurrencia, deberán justificar su inasistencia; la misma 
que, deberá presentarse por escrito, debidamente documentada, por causa acreditada. Dicha justificación deberá de 
presentarse en un plazo máximo de 48 horas, caso contrarío, se tendrá por no justificada la inasistencia". 

Que, el Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, en el articulo 24°, prescribe: "El 
Vicepresidente del Consejo Regional reemplaza al Presidente del Consejo Regional en su ausencia. La elección se 
realizará de acuerdo al artículo 21 del presente Reglamento". 

La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, en su artículo 2° dispone: "Los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuestar; asimismo, en su artículo 13°, respecto al Consejo Regional, refiere: "Es el órgano normatívo y 
fiscallzadordel Gobierno Regional(. .. )". 

En el artículo 39° de la ley antes citada, primer párrafo, establece: "Los Acuerdos del Consejo Regional 
expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional". 

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del Perú, modificado por el artículo único de la Ley de 
Reforma Constitucional Nº 30305, publicada el 10 de marzo del 2015, establece lo siguiente: "Los gobiernos 
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ) La estructura 
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ... • 

CONSIDERANDO: 

VISTO: El punto de agenda N° 3, numeral 3.3: "Pedido del Sr. Juan Rosalíno Reyes Ys/a, Consejero 
Regional por la provincia de Vauyos: Se cite a la próxima sesión de Consejo Regional, al Gerente de Desarrollo Social y 
al Director de la Dirección Regional de Educación de Uma para que informe en forma documentada respecto a la entrega 
de textos escolares en los diferentes Centros Educativos de la provincia de Yauyos de la Región lime". 

Huacho, 22 de octubre de 2019 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia al día siguiente de su 
aprobación en el Consejo Regional de Lima; y, será publicado en la página web del Gobierno Regional de Lima 
(www.regionlima.gob.pe). 

ARTICULO TERCERO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y aprobación 
de acta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: REQUERIR, a las referidas autoridades, remitan al Pleno del Consejo 
Regional un informe documentado y detallado respecto a la entrega de textos escolares y los actos de 
supervisión que se vienen realizando en las diferentes Instituciones Educativas de la Región Lima, el mismo 

ue deberá ser remitido en la brevedad posible teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 16° del 
Reglamento Interno del Consejo Regional de Lima, detallado en la parte considerativa del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONVOCAR, a una próxima Sesión de Consejo Regional a las autoridades 
que a continuación se detallan, a fin de que informen acerca de la entrega de textos escolares y los actos de 
supervisión que se vienen realizando en las diferentes Instituciones Educativas de la Región Lima: 

Gerente Regional de Desarrollo Social, Abog. María Haydeé Araceli Álvarez Hurtado 
Director Regional de Educación de Lima (DREL), Lic. Jesús Melchor Veliz Victoriano. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Extraordinaria del Consejo Regional, realizada el día 22 de octubre de 2019, en la 
Sala de Sesiones • José Luis Romero Aguilar" del Consejo Regional de Lima, ubicado en la ciudad de Huacho, 
se dio cuenta del visto; con el sustento del Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, Consejero Regional por la provincia 
de Yauyos; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima; con el voto por UNANIMIDAD de los 
Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Sesión del Pleno, amplía su pedido para que la información solicitada sea respecto a todas las provincias de 
la Región Lima; y, además, se consigne los actos de supervisión que se viene realizando en las Instituciones 
Educativas. 
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